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BOEL de 31 de marzo de 2017 

 

De conformidad con la convocatoria AM-01/17-18 de ayudas para el pago del precio de 
la matrícula del curso académico 2017/2018 de estudios de Máster Universitario de la 
Universidad Carlos III de Madrid, de fecha 23 de enero de 2017, y de acuerdo con la base 
séptima, apartados 2, 3 y 4 y, vistas las evaluaciones realizadas por los distintos Comités 
de Selección de los Másteres en base a los criterios indicados en la convocatoria y la 
propuesta de adjudicación del Vicerrectorado de Estudios Resuelve la primera 
adjudicación de candidatos a las ayudas convocadas que han alcanzado una mayor 
puntuación en el proceso de adjudicación, así como los candidatos pendientes de 
evaluación y solicitudes denegadas que se relacionan con indicación, en su caso, del 
importe fijo de ayuda concedida para el pago de los precios de la matrícula. 

 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 

interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 

de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a 

partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Electrónico de la Universidad Carlos 

III de Madrid, (https://www.uc3m.gob.es/boel), sin perjuicio de cualquier otro recurso 

que se estime procedente en derecho, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 
la que se resuelve la primera adjudicación de la convocatoria de 
ayudas para el pago de los precios de matrícula en Estudios de 
Máster Universitario para el curso académico 2017/2018. 

 

 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
iento A

dm
inistrativo C

om
ún de las A

dm
inistraciones Pública, el presente docum

ento se declara copia auténtica	

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
3
4
F
h
/
B
Q
l
q
+
5
G
Q
C
i
E
/
C
V
d
L
b
n
R
m
k
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

uc
3m

.e
s/

ve
rif

ic
ac

io
n



FIRMADO POR FECHA FIRMA

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 31-03-2017 08:19:23
C/ Madrid, 126-128 GETAFE - Madrid - 28903. Tfno.: 916249500 Fax.: 916249500 - https://sede.uc3m.es

Página: 2 / 5

FIRMADO POR FECHA FIRMA

05363864B ROMO URROZ JUAN 30-03-2017 11:12:18
C/ Madrid, 126-128 GETAFE - Madrid - 28903. Tfno.: 916249500 Fax.: 916249500 - https://www.uc3m.gob.es

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a https://www.uc3m.gob.es/verificacion Página: 2 / 5

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
d
L
k
A
z
G
O
d
E
d

 
 

P á g i n a  2 | 5 

 

 

  

BOEL de 31 de marzo de 2017 

ESCUELA DE POSTGRADO DE DERECHO 

 Máster Universitario en Derecho de los Sectores Regulados: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 HERNANDEZ GARCÍA, HUGO ENRIQUE 3.000€ 

2 RODRÍGUEZ MAFFIOLI, DANIEL Denegado 

3 FIGUEROA RAMIREZ, ALEJANDRO Denegado 

4 BARRALAGA FAJARDO, MARCELA Denegado 

5 MONTERDE  CORTÉS, CELIA Denegado 

6 MONTERO DIAZ, ERNESTO Denegado 

 

ESCUELA DE POSTGRADO EN EMPRESA 

 Máster Universitario en Dirección de Empresas / Máster in Management: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 KAFTAN, GIZEM 4.500€ 

2 FRANCHY GONZÁLEZ, SERGIO 1.500€ 

3 CUÑADO GONZÁLEZ, ANDREA 1.500€ 

 

ESCUELA DE POSTGRADO EN ECONOMÍA Y CIENCIA POLÍTICA 

 Máster Universitario en Economía / Master in Economics: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 SANCIBRIÁN LANA, VÍCTOR 3.000€ 

2 SOSA APARICIO, JUAN ANTONIO 3.000€ 

3 EXARCHOS, ORESTIS 3.000€ 
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BOEL de 31 de marzo de 2017 

 Máster Universitario en Economía Industrial y Mercados / Master in Industrial 

Economics and Markets: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 LAÍNEZ AMAYA, KARLA MARÍA 4.500€ 

2 NKOULOU MVONDO , MARCELINE MIREILLE 4.500€ 

 

 Máster Universitario en Liderazgo Político y Social: 

 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 MRAD GARCÍA, DANIEL 1.500€ 

2 SAN MIGUEL RODRIGUEZ, GABRIEL 1.500€ 

3 
CURUTCHET GOROSTIDI, MARÍA MAGDALENA 

DE LA PAZ 

1.500€ 

 

ESCUELA DE POSTGRADO DE HUMANIDADES Y COMUNICACIÓN 

 Máster Universitario en Comunicación Publicitaria: 

 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 BARRIOS BARRETO, BÁRBARA 3.000€ 

2 OJEDA QUERALES, VERONICA 3.000€ 

3 ORTIZ REYNOSO, JOAN F. 1.500€ 
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BOEL de 31 de marzo de 2017 

ESCUELA DE POSTGRADO DE INGENIERÍA Y CIENCIAS BÁSICAS 

 

 Máster Universitario en Ciberseguridad: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 LEÓN PICAZO, SERGIO ALFONSO 3.000€ 

 

 Máster Universitario en Energías Renovables en Sistemas Eléctricos: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 HAN , CHENGZI 3.000€ 

2 TÁRIBA FALÓTICO, MARIO ALEJANDRO 3.000€ 

3 ORTIZ ROQUE, FELIPE WILFREDO 
Pendiente 

evaluación 

4 PELÁEZ PÉREZ, CRISTIAN 
Pendiente 

evaluación 

5 IGLESIAS FORNS, CARLOS FRANCISCO 
Pendiente 

evaluación 

6 ARROWSMITH PATIÑO, CARLOTA Denegado 

 

 Máster Universitario en Gestión y Desarrollo de Tecnologías Biomédicas: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 MOLINA RUIZ, FRANCISCO JOSÉ 1.500€ 

2 DE LA FUENTE LÓPEZ, MIGUEL 1.500€ 

3 MOSQUERA GORDILLO, MIGUEL ARMANDO 1.500€ 
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BOEL de 31 de marzo de 2017 

 Máster Universitario en Métodos Analíticos para Datos Masivos: Big Data: 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 

1 MELLOUK, MOUNAIME 1.500€ 

2 ZUMELZU SCHEEL, CRISTIAN 
Pendiente 

evaluación 

3 BAYRAMOGLU , GULTUG 
Pendiente 

evaluación 

4 DE BRUN MELITON, MARIA CECILIA 
Pendiente 

evaluación 

 

 

Programas que no han emitido Informe para Resolución Parcial de marzo de 2017, 

quedando el estudio y selección de las solicitudes presentadas antes del 28 de febrero 

de 2017  para la resolución final de Junio de 2017: 

 

 Máster en Administración de Empresas / Master in Busines Administration-

MBA 

 Máster en Finanzas / Master in Finance 

 
 
 
 
 

El Rector,  
Juan Romo Urroz 
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